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PABLO ORTIZ GRACIA 
INTENDENTE DE COMPAÑTAS DE QUITO 

  

COMETDRRANDO: 

QUE el 13 de enero de 1994 se ha otorgado ante el Hotario Viglisimo 
Noveno del cantón Quito la escritira pública de aumento de capital y 
reforsa de estatutos de la compañía “DISTRIBUIDORA DE PRODECIS PANA 
LA SALGO REPRSOSALOO CIA. LTDA.“ 

QUE el señor Raúl del Castillo, en su calidad «de Gerante de 
la compañía materia de la presente, con +el patrocinio del dectar Wladimir 
Cepeda Puyol, ha solicitado la aprobación ó la escrita pública, a 
cuyo efecto ha presentado tres copias certificadas de la mismas 

0 QUE el Departamento Jurídico de Compañías Je la Intendencia 
de Derecho Societario, sediante memorando N* IC.94.413 de smrio 4 de 
1994, ha emitido informe favorable pera la continuación dei trfmite, 
una vez que considera que se ha dado cumplimiento a los requisitas legales 
respectivos; 

EN ejercicío de nes Amignacas mediante Resolución 
. A+392513 de Ateiactre 18 de 19%27 

, RESUELVE: 

ARTICULO  PRIMBRBO.- APROBAR: aj el amento de capital de la oumpañila 
*OISTRIBUIDORA DE PROBUOTOS FAMA LA SALUD REPROGALID CIA. LIDA.” per 
CINCHENTA Y NUEVE MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES (6/. 59*250.000) 

con lo que asciende a SESENTA MILLONES DE SUCRES 15/. 60*000.000) dividido 
en 60.000 participaciones de UN MIL SWCRES (5/. 1,000) cada umm Y. 
b) la reforma de estatutos constante en la referida escritura, 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que un extracto de la indicada escritura 
0 ca se Íque, por una ves, en uno de los újlarios de msyor 

circulación en Quito. Un ejemplar de la publicación deberá entregaree 
a este Despacho. 

ARTICULO TERCERO, - DISPONER que el Notario Vigósimo Now del cantón 
Quito toma nota al mergan de la wutriz de la escrítura píblica que se 
áprueba, «del contenido de la presente Sesolución y siste ravón ás esta 
anotación. 

ARTICULO CUARTO, - DISPONER que el Registrador Nercantil del cantón Quito: 
aj inscriba la referida escritura pública junto con la presente fesolución,   
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"DISTRIEQIDORA DE PRODUCTOS PASA TA SALIDO REPROSALODO CÍA, LPDA.* 

ARTICULO CUINTO.- DISPONER que el Notario Vigésimo Octavo del cantón 
íuito arote al maraern de la matriz de la escritura pública de 15 de 
febrero da 1989 por la cual se constituyó la compañía en referencia 
que ha procedido a aumentar el capital y reformar sus estatutos, mediante 
la escritura pública que se arrueba por la presente Resolución y siente 
razón de esta anotación. 

CUBPLADO, velva el qe 

COMUNIQUES. DADA y fizmada en la    
  

Pable Ortiz García 
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